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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAITA – SANTANDER 

68-770-40-89-002 

 

 

 

Suaita, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado: ELÍAS CALDERÓN CASTELLANOS, HERMENEGILDO 
CIFUENTES ROMERO y ROSA MARÍA MUÑOZ 

TORRES 

Radicado:         J1-2010-00036-00 

 
 

En atención a la petición que antecede, sea lo primero precisar que proviene de quien fuese 

demandado en el presente proceso ejecutivo, por tanto, le asiste interés a HERMENEGILDO 

CIFUENTES ROMERO en elevarla. 

 
Precisado ello y una vez revisada la presente ejecución se advierte que la medida cautelar 

decretada por el entonces cognoscente de presente proceso, Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Suaita, sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 321-37840 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Socorro y de 

propiedad del demandado HERMENEGILDO CIFUENTES ROMERO identificado con c.c. 

5.767.623,  fue levantada según proveído adiado el 31 de marzo de 2014 proferido por ese 

Despacho judicial mediante el cual se da por terminado el proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO y que la respectiva comunicación de levantamiento, si bien fue elaborada por parte 

de la secretaría del despacho, se encuentra en el expediente sin haber sido retirada en su 

oportunidad para ser registrada, por lo que no se dio el trámite respectivo; así las cosas, 

resulta procedente que por secretaría se elabore   nuevamente el oficio de cancelación de 

medida cautelar, identificando plenamente a las partes, ello en virtud del artículo 597, 

numeral 10, inciso 4º C.G.P.  

 

Elabórese comunicación y remítase en los términos de la ley 2213 de 2022, artículo 

11, con copia a la parte interesada. 

 
NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO hoy 11 de noviembre de 2022. 

 
ALBA ROCÍO PÉREZ LEÓN 

Secretaria 
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